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RE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
1 - .  : ■ - ■ ■_■  A  -- ■ - , L . ' ;  _________________________________________________ 1

AÜVERTEfjCIA.
Las leyas ÿ disposiciones geoeralei 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliqueu oficialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Afc-ÿ J d< Nominart 4* ÍS?5

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO;

Imprenu». KJlt««:r«iría y librarla d* U« AGUSTIi^' 
OMTOIVEIIA,Mercado AS y Mayor so.

EN provincias, 
Bn» tan |»rlBCl|>a2e« iibr«ri»».

PKKGillS ÛK SbSCRim
For m mu <2 n.— 

Por tres id. 31.—Por seis ¡d| 64*-Por 
' na ano 120.

/wsra,—Por «q í es 16 rs.—Por 
1res id. 44.—Por i iiid. 14.—Por na 
año Y 50

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTE Of ICI AL
iiMi£.¡,¡,0uaa«>ai.iuuiiH9BiuuBBiM)aMMae<MuaKiaMMbJHaH

PRESlDENCiA DEL CONSEJO CE MINISTROS

«S3 MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneáoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa do Asturias y SS. AA. 
KH. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

ESTADO LETRA

Presupuesta general de gastos correspondiente al año económico 
1882-83.

n > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

i. DESIGNACION DE LOS GASTOS. P® ««(iMllos. Por capítulos. 
Ó O «SE «
“ r Pesetas. Pesetas.

(Continuación.)

s.®

4.®

Unico.

1.®
2.®

‘3.®
4.®

Estado Mayor general del Ejér
cito...........................................

Cuerpos permanentes . . . .
Establecimientos de instrucción 

militar ....... 
Reclutamiento del Xjército. . . 
Cuerpos de inválidos ....

2^5.950
68.285.171

1.680.229
1.433.220

958,427
72.357.027

5."

6.®

/ 1

1.®

2.®

3.®
4,®

Unico.

!.•

2.®

3.®
4.®
5.® 
6?

11

Personal de las Capitanías gené
reles, Gobiernos y Comandan
cias militares. . ' . . ■ *

Cuerpos oficinas y establecimien
tos en los distritos militares. 

Establecimientos penales . . . 
Servicio especial de las plazas de

Africa y fronteras ....

Gastos de material de los distri
tos militares ......

Material de subsistencias mili- 
lares ........

Idem' de acuartelamiento, álúm- 
bado y combustible. . . .

Idem de campamento ....
Idem de hospitales . • . . .
Idem de trasportes mililítres . .
Idem de artillería..................... ......
1 1 ! 1 15 Î U )l'JJ . . . ‘ »

2.584.206

7.2S5.700
265.165

17.196

15.969.618

2.355.936
25.000

2.464.385
1.140.000
7.000.600

4.024.000

10.080.267

500.713

8.’ Cria caballar.................................... 404.072
9.® 
10

1.®

2.®

9.® Unico.

Remonta..........................................
Alquileres de edificios militares.

Comisiones activas y extraordi
narias del servicio . . . .

Jefes y oficiales en situación de 
reemplazo ........................

Gastos diversos...............................

2.041.613
347.665 

---------------- 38.752.289

2.295.500

3.847.130
---------------- 6 142.350

550.000
10 < Cruces pensionadas......................... 209.888

1 i Uuico.

Ejeretcios cerrados.

Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo . , , . .

Obras fssttorixadas por diposicion 
de la ley de Presupuestos de 

4869-70 y resoluciones 
posteriores.

43Ô.806.H8

1.154.149

1 .® Adié, Debe considerarse como crédito 
de este capítulo una suma igual 
al producto de las ventas de 
los terrenos y edificios que el 
ramo de Guerra haya entrega
do ó entregue al de Hacienda, 
con arreglo al art. 69 de la ley 
de Presupuestos de H de Ju
lio de 1677.

2 .® » Para librar las cantidades que exi
ja el servicio en casos de gue
rra, alteración de órden pú
blico ú otros en que so sea 
posible verificarlo con. aplica
ción à capítulo determinado, 
y à reserva de reintegrar estas 
sumas durante el ejercicio ó 
de formalizarlas con cargo á 
los capítulos del presupuesto 
por donde hayan de acreditar
se los ha ben’S respectivos. (No 
necesita crédito este capitulo, 
por que las sumas que con 
aplicación à él se satisfagan 
deben reintegrarse con cargo 
á los diferentes capítulos del 
presupuesto).

IncitUnetM de cumplidas dtl Ejér
cito.

3 .* » Para satisfacer con arreglo á la
érdeo de 15 ie Noviembre de
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1373 las cu«4as Je SOO pesetas 
à 50 cumplidos del Ejército, 
en cuyo número se calculan 
los invíduos que puedan re
clamar sus derechos duranle 
el trascurso de este presu
puesto ....................................

AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA. AÑÜ Í CO>ÓAi:CO DE IP82-83

Presupuesto de gastos é ingresos que la Junta da cárceles de este partido h. 
para subvenir a los que ocurran durante el ejercicio de dicho año.

ADMINISmaOK PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL

Orden público.
Circular.

El limo. Sr. Sub-Seeretario 
del Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 28 de Abril últi- 
timo, me dice lo’siguiente:

«Habiéndose concedido por 
Real órden de 22 del acDial la 
extradición del subdito francés 
Estéban Casimiro Monrarel, cu
yas señas conocidas se expresan 
al márgen, acusado del delito de 
atentados contra el pudor, S, M. 
el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer adopte V S. las medi
das necesarias para su busca, 
captura y entrega á las Autori
dades de 3U país. Ds Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para los efectos indicados.»

En su virtud, encargo á los 
: Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á practicar las 
diligencias oportunas para la 
busca y captura del súbdito fran- j 
cés que se cita, poniéndolo á dis- ¡ 
posicioL deeste Gobiernocon las i 
seguridades debidas caso de ser I 
habido.

Logroño 25 de Mayo de Î882.
El Gobernad(n\

Tadeo Sialvador.

Señas personales.

Edad 34 años, estatura un me
tro 56 centímetros, pelo casta
ño, boca regular, color claro, 
frente ancha, nariz afilada, ojos 
azules, cara delgada.

Señas particulares.

Es cura católico y vestía el
trage de su clase al fugarse el 9 
de Marzo anterior del Instituto 
de San Pedro de Chuteaurdux, 
de que es Director y tieie acento 
nacional muy marcado.

El limo. Sr. Sub-Secretario 
del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 19 del actual, me dice 
lo siguiente:

25.000

( Se eeniiKhari)

GASTOS.

^rl. 1.*—Pertonal,— Cap. 1,*

^«setas céniij

«Habiéndose concedido por 
Real órdtn de esta fecha la ex- 
tradition del túbdilo italiano, 
Luis Zipolí, cuyas señas conoci
das se expresan al margen, con
denado por los tribunales de su

Haber del Alcaide, á razon de 1‘LO pesetas diarias.
Asignación del médico, por su asistencia á presos pobres. .

'dem del Cirujano id.
Idem del Farmacéutico id.
Idem del barbero ¡d.

id.
id.

„ . , ----- — id.
Hetribucion al Secretario de la cabtza del partido. 
Idem al Depositario l‘5O per 100.........................  
Salario de la criada................................. ......

id. 
id. 
id.

547
40
20 
'25

40
46
36

1)

pr ís per los delitos de robo y 
íStaftí S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer adopte I de la cáriel y extraordinario del Juzgado.
V. S. las medidas tecesarias pa- | Combustible para la id y para brasero de id.......................

, , ,/ Auturidades italianas. bastos de escritorio de la Alcaidía y Secrelaiia del partido 
Le heai orden comunicada por I ‘
el Sr. Ministro de la Goberua- I 3.’--SOCORílOS Â PRESOS POBRES.
cion, lo digo áV. S. para los I on -
efectos indicados.» correspcndienles á 14 presos que sa calcula habrá dia-
, En su virlud, encargo á los pS . I***^’*».*'” * '««« «J* <2 céntimos de
Sres. Alcaldes de los pueblos de I Por los que se calculan para les transeúntes.......................
esta provincia, Guardia civil y I I*®** gastos que puedan ocurrir con carácter de imprevistos 
demás dependientes de mi Auto- I 
ridad, procedean á practicar» Total de gastos...........................
las deligencias oportunas para la 
busca y captura del súbdito ita
liano que se cita, poniéndolo á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas caso de 
ser habido.

Art 2.*—MATERRIAL.

fíesúmen.

Importan ios gastos de personal.
Id. id. material. .
Id, id. socorros.

50
274

5
50
SO

2 146
50

100

j)

50

3.485 »

779
409

2.296

50

50
Logroño 25 de Mayo de 1882. 

El Gobernador,
TaJco ^nivatior.

Señas personales
Edad 23 años, estatura baja 1 

metro 62 centímetros, cejas ne
gras, barba naciente, color páli
do, nariz regular, ojos negros, 
boca pequeña, frente baja.

Residencia actual, en esa prc- 
vincia, bajo el nombre supuesto 
de Gárlos Gabrielli.

3.485 »

y resallando que los pueblas de que se compone este partido salLfeccn 1 U ca^S^de^Sni industrial en el cortieule afie económií
Ja cantidad de 206.194 72 pesetas, cuya partida ha de ser la base de la didri 
J“®Á®“i^® *®® arroja el precedente presupuesto, según lo disouesK
cu Real decreto de 13 de Abril de 1875, se verifica en su virtud el siguiente

Gastos carcelarios.—Partido 
judicial de Calahorra.

Circular.

Aprobados por la Comisión 
permanente de la Diputación de 
esta provincia, en sesión del dia 
17 del actual, los presupuestos y 
repartos para cubrir los gastos 
carcelarios del partido judicial 
de Calahorra en los años econó
micos de 1881-82 y 1882-83, se 
publican en este Boletín oficial 
á fin de que, los Ayuntamientos 
de los pueblos que comprende, 
consignen en sus respectivos 
presupuestos las cantidades que 
á cada uno se le señala.

Logroño 24 de Mayo de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo Salvador.

PUEBLOS.

Calahorra.
Autol.
Ausejo.
Alcanadre.
Pradejón.

REPARTIMIENTO.

Total.

1 CUOTA DEL TESORO

total.
CUPO 

correspondien
te ácadapueblo 
al respecto deI Territoria i. Industrial

1, 699.
Pis. Cs. Pis. Gs. Pis. Cs. Pis Cs

94.820 84 12.978 50 107.799 54 1.821
1
1 8Ü

37 217 89 2.066 05 39.233 94 663 89
32 463 56 1,650 » • 34 095 56 576 18
15.739 03 1,176 25 16.915 28 285 96

7.640 30 462 50 8 102 80 156 93
—«M» .. ■■Maw — __ _ __
187881 62 18 313 30 206.194 94 3.484 66 871

455 
165 
144

71
34

Resúmen general.

Ascienden Jos gastos. .
Id. los ingresos. .

Déficit.

4.* 
Trimestuer

Pis. Cs,

3.485
3.484

48
97
05
46
25

16

9
»

O 34

M y reparlimienlo que preceden por los Comisiona-
los PLeblüs indicadds que suscriben y hallándolos conformes los aprue- 

Das eo todas sus parles para los efectos conocidos, y firman en Calahorra á 
íl “‘I ochocientos ochenta y uno.—Por Calahorra,
el Alcalde 2. , Hermenegildo Ügarle.-Por Autol, Domingo Cuevas.-Por Aa- 
sejo, Francisco Albedi.—Por Alcanadre, Anastasio Jimenea.— Por PradejoOj
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St bastían rzjuerrc.—Es cópia.—El Alcalde, José IJcarle.—P. M D S S 
Julián Naranjo, Secretario. ® »

.Sesión del dia 17 de Mayo Je 1882.—Aprobado el anterior reparlo.—El 
Vite presidente, Juan M de Miguel.—P. A , Joaquín Parias, Serio.

AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA..—Juzgado de primera insiancia 
Kfio ecíjnómico db 1881-82.

Presupuesto extraordinario de gastos é ingresos que la Junta de la cárc» ! 
de este partido judicial, forma para atender à los gastos ocasionados hasta la 
fecha y que puedan ocurrir basta fio de dicho alio, según lo ordenado por el 
Bxemo. dr. Gobernador civil de esta provincia en su resolución de 16 de Po
brero uUimo, prévio informe de la Comisión provincial.

Articulo {.*’^Gastos.--Capítu¿o 7.®

PERSONAL.

do. Calahorra 26 de Abril de 1882 «Por CnÍ' Ppi® T’’® ha si lo forma- le.^Por AuloL=FeIiprPerez
dre =Rorrualdo Bdrco.^Pnr Pradeioi l—Jnlian^HGarcía.—Por Alcana
Alcalde, Jofé ügarte.«.p. M. D S <’opia.=EI

Sesión del día 17 de Mavo ‘«¿’188^ i ? íi secretario.
Vicc-prwiJoaie, (aan M. de Miguel ‘'I.=K5Íií‘pá?taí"'*

ohlegacion de hacienda

Haber del Alcaide, á razon de I‘59 pesetas............................. 
Asignación del módico por su asistencia á presos pobres. 
Idem del cirujano.................................. .........................................
Idem del farmacéutico. . .......................................... ’
Idem del barbero....................................................................
Gratdicacion al secretario de la cabeza de partido.
Retribución del depositario, l‘5O por 100 . . . ^
Salario de la criada.........................................................

Pesetas. 
547 
40 
20 
25 
25 
40 
62 
63

Cánís.
50

^‘L ección general de lientos ’ 
Estancadas.

La Gaceta de Madrid correspjü- ’ 
dæoleal nia de ayer publica el Real de- • 
crelo Siguiente: i

ArL 2.<’-MATERlAL

Alumbrado de la cárcel y extraordinario del juzgado. 
Combustible para id, y brasero de id. . . , . .
Limpieza de la cércel...................................................
Gastos de escritorio de la Alcaidía
Moviliario para las üficiuas del juzgado , . . . *

Art. 3.«-S0C0RRÜS

à presos pobres del partido y á ¿os*transeuntes.

Por los que se calculan para catorce presos que se supone 
habrá diariamente en la cárcel á razon de 42 céntimos de 
peseta en los meses de Julio de 1881 á 30 de Abril de 1882, 
y à razon de 50 céntimos en Mayo y Junio próximo, en vir
tud del alto precio que alcanzan los artículos de primera ne
cesidad ............................................................................................

Por lo que se calcula ha de invertirse en socorrer á pre
sos trauseuiiles i..................................

50
270

15
750

2.214 52
154 98

Total de gastos. . 4 255

Y resultando que los pueblos adscritos á este partido judicioJ, satisfacen de 
cuota del Tesoro por territariaí é industrial la cantidad dea06.183*9.apesfcta.s 
cuya partida será la base de la distribución de dichos gastos, según el real 
decreto de 13 de Abril de 1875, se verificará en su consecuencia el siguente

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS. Territorial

Pts Cis

industrial

Pts.

Total

CUOTA 
corespondientel 
caita pueblo al 

respecto de 
2,0<0i0

CUARTA
PARTE.

Ttimestra

«De acuerdo «on el Consejo de Mi- ' 
MHros, à propuesta del Ministro de ' 
Hacienda. Vengo en decretar losigien- * 
te: —Aiticülo 1.® Se suspende por í 
un mes, à contar desde la publicación 
ep el BiiLetin oficial de cada provin
cia del presente decreto, la visita en 
el impuesto del Timbre, Tampoco po
dra darse curso durante 6>te plazo á 
las denuncias particulares.——Artículo 
2.® Las Corporaciones, funcionarios 
y particulares que, habiendo contra
venido los preceptos légalos y regla
mentarios porque se ha regido la renta 
del bello y Timbre del E.stado, y hoy 
se rige el impuesto del Timbre, veri
ficasen el reintegro dentro del plazo 
concedido en el arliculo anterior, que
darán exentos de toda respmsabili-

3.® Gozarán de igual 
beneficio las Corporaciones, funciona
rios y particulares que, habiendo sido i 
objeto de investigación ó comproba
ción administrativa, no hubiesen veri
ficado el reintegro, ni hecho ebctivas 
las responsabilidades, salvo la excep
ción consignada en el art. 64 del Re
glamento de 31 de Diciembre, siem
pre que dentro del término fijado en 
el art. l.®, reintegren por completo á 
1« Hacienda pública, y hagan efectiva 
la parte de las penas que corresponda 
à los Inspectores ó denunciadores de 
las faltas.—Articulo 4 * Trascurrido 
dicho plazo, dará principio una visita 
general sm otro aviso que el determi
nado en el art. 66 del Reglameoto.— 
Artículo 5 * El Ministro de Hacienda 
dictará las medidas necesarias para } 
lue el presente decreto adquiera toda 
a publicidad que requiere, y sea 

cumplido con toda exactitud.—Dado 
en Palacio á once de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Alfonso, i

Edades en que hayan podido incurrir 
los interesados, 
n -^espoosabilidades exigidas y 
no satisfechas aun, en virtud de expe
dientes definitivameole resusitos

4. Responsabilidades exigidas 
para cuyo pago se hayan practicado y 
se esteo practicando diligencias de 
apremio.

o. Expedientes instruidos por vi
sitas ó denuncias y resuellos en nrí- 
raerá instancia por los Jefes econó
micos o Delegados de Hacienda, según 

' iífv procedan, sobre
cuyos acuerdos existan recursos de 
alzada que estén pendientes de reso
lución y hayan sido inlerpuestos por 
*08 interesados visitados, por habérse
les condenado al pago de las multas y 
reintegros.

6 .” Expedientes sin resolver en se- 
Siu? ûWœa IrsUoel. en lís cuales 
dic ó la autoridad superior económica 
de la provincia resolución favorable á 
Us deoonciados y de la cual se ha-

Visitadores ó ínspec-

7 .’ Expedientes, también sin re
solveren segunda instancia, por faltas 
que, habieudo condenado en la prime
ra la Autoridad económica de la oro- 
Tina, fuerou rebajadas lasrespousa-

WOM»»’ por los Visilado- 
res, y de cuyos acuerdos se hayan 
5w’ ” ‘‘'"““«'»‘‘0« ó los denuncia- 

Tales son los casos qne por pnnlo 
presentarse; y con el objeto de que no ofrezca la ineuor du

da en el cumplimiento del Real decre
to preniserlo, lanío á las oflcinas, co- 
mo a los interesados, esta Dirección 
general ha ncordadocomunicar á V S 
las disposiciones siguientes: 
ar? i • rtÆSÎ ^0 prevenido en el 
art, 1. del Real decreto de II del ac
tual, queda suspendida la visita por 
un mes. á contar desde el día en que 
8« ptbiiqne ó haya publicado dicho 
decreto en el Boletín oficial de esa 
provincia.

Cts. Pis. Cts iPts.

Lalahurra, 
Autol.
Ausejo. 
A ¡cañad re. 
Pradejón.

94.820 
37.217 
.52.463
16.739 
7.640

«4
89
56 
03
50

12.978
2.066 
1.650 
1.176

462

50 
05

25
50

107.799 
39 283 
34.093
16.61.5 
8.102

34
94
56
28
80

Total, 187881 62 18.513 30 206.194 92

Ascieudeu

RESUMEN.
los gastosa.

id. los ingresos.........................................

Diferencia de mas.

2 225 
811
704 
349
167

4.257

Cts. , Pis. Cts.

556 41
65 202 82
25 176 »•
01 87 32
28 4i 83

53 .1.064 58
—1

4.255 »0
4.257 53

2 53

y UOS.—ALFONSO. I
—tl Miuistro do Hacienda, Juan I
Francisco Camacho. •

Examioado el precedente presupuesto y repartimieulo por los represen-

Al trasladar á V. S. esta Dirección 
general el preinserto decreto para su 
más exacto cumplimiento, considera 
conveniente hacerle algunas adverten
das,á fin de que las Corporaciones, 
úncionarios ó particulares à quienes ' 

afecte, puedan acogerse desde luego á 
08 beneficios que el mismo les dis- 
)ensa, con pleno com cimiento de las 
circunstancia» en que se encuentren 
y de las responsabilidades que de otro 
modo tendrán que satisfacer.

Varios son los casos que pueden 
ocurrir.

1 .’ Faltas cometidas y no descu
biertas en el empleo del sello y tim
bre del Estado, ó por omisión del 
mismo.

2 .® Paltas denunciadas, cuyos ex
pedientes se hallen pendientes de des
pacho ó en tramitación, y no comuni
cadas por consiguiente las responsabi-

‘J.* Quedan igualmente en susnen- 
so duranleel mismo me, de teSo 
el despacho de lodos los expedientes 
por faltas en el uso del sello y timbre 
del Estado, sea cualquiera el estado en 
que se encuentren, así como los pro- 
cedinaientos de apremio y diligencias 
de todas clases que por hl motivo se

. 3 * Las Corporaciones, funciona
rios y particulares no visitados ó dt

<»e toda responsabilidad por el art. 2.' del Real 
decreto mencionado, si reintegran den
tro del plazo de un mes el importe de 

emplear, satisfarán sus descubiertos
Estado, dando 

pL? •? Administración de 
Sí y presentan
do en la misma el referido papel para 
que estampe las notas correspondientes 
en ambas mitades, de las cuales en
vegará la superior ai interesado, con- 
wrvando la lofarior.
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í.'" Igual procediiiiieulo so seguirá 
respecto de aquellos ó quienes en vir- 
liid de expedientes instruidos, se hu- 
bies«n exigido responsabilidades y no 
las hayan hecho efectivas, debiendo, 
sin embargo, satisfacer la parle corres
pondiente á los ínspeclores ó denun
ciadores de las fallas, como dispone el 
arl. 5.® del Real decreto citado.

5.’ A las Corporaciones, funcio
narios y particulares que, habiendo 
sido denunciados ó visitados, no ten
gan conocimiento de las responsabili
dades propuestas, ó que teniéndole 
por haber recaído resolución en pri
mera instancia hayan entablado ¿re
curso de alzada contraía misma, se 
manifestará inmediatamente las res
ponsabilidades que cónica ellos se 
propongan, por si quisieren acogerse 
á los beneficios que al presecle se les 
concede.

6 .“ Del mismo modo y con igual 
objeto se dará conocimiento à todos 
los que, habiendo sido visitados ó de
nunciados y absueltos en primera ins
tancia, estén sujetos al resultado de 
expedieoles que .se hallen en tramita
ción á consecuencia de recursos en
tablados por los Visitadores ó Inspec
tores, manifestándoles el importe de 
las responsabilidades que éstos hu
bieren propuesto

7 .* También se dará conocimiento 
por la Administración á los que en 
primera instancia se haya rebajado 
por la misma la penalidad propuesta 
por los Visitadores y se hayan éstos ó 
aquellos alzado del fallo.

8/ Los interesados que tengan 
constituidos depósitos para entablar, 
ó por haber entablado recursos de al
zada, y quieran acogerse á los benefi
cios del Real decreto, lo manifestarán 
à la Adminislracipn de Gontribuciones 
y Rentas, cuya oficina dispondrá lo 
conveniente para que se convierta en 
papel áe Pagos al Estado la cantidad 
necesaria, y se entregue el resto á sus 
imponentes.

9 .* Para la más fácil ejecución de 
las disposiciones anterior.s, la Admi-, 
nistracion de Contribiiciones y Rentas 
reclamará de esta Dirección general 
los expedientes que existan en la mis
ma sin resolver^ referentes á los iute- 
resados que quieran acojerse al Real 
decreto, debiendo recoger los de apre
mio que obren en poder de los comi
sionados.

10 .“ Trascurrido que sea el mes 
de termino que concede el Real decre
to, se dará principio á la visita como 
dispone el art. 4." dol mismo, y se 
procederá con la mayor actividad al 
despacho de lodos los expedientes que 
existan pandientesó eo tramitación en 
la A' mioistracion, y se devolv-^rán 
por la misma á esta Dirección general 
y á los comisionados los que respecti
vamente correspondan por no haber 
utilizado ios interesados la gracia con
cedida por S. M. dando á dichos co
misionados las instrucciones necesarias 
para su mas pronta terminación.

11 .“ Que sin perjuicio de disponer 
la inserción de es'.a Circular en el Bo
letín Oficial, por tres veces cuando 
menos durante el mes de término di
rija V. S. una expresiva excitación 
por los medios de mayor publicidad 
posible á lodos los que puedan estar 
incursos en faltas por el Timnre, y an
tes por el Sello del Eslado, hacién
doles comprender los beneficios que 
otorga el expresado Real decreto los 
cuales soQ mayores si se atiende á 
que la investigaciou ha de retrotraerue . 

terminado el piuF.o que se marca à un 
largo periodico, según las prevencio
nes 16 V 17 del art. 69 del Reglamen
to de 51 de Diciembre último; y co
mo qniera que en lo sucesivo no po- 
drri alegarse ignorancia ó descuido en 
el cumplimiento de la ley, la razon, 
la justicia y su propia conveniencia 
Ies aconseja utilizar dicha gracia le
galizando su situación, hayase ó nó 
conocido hasta aquí la falla en que 
han incuirido.

Del recibo de la presente y ejempla
res que se acompaáao para que los re
mita à bs Administradores subalternos 
de Rentas, Ayuntamientos y Corpora
ciones que V. S. considere convenien
te, se servirá darme aviso.
Dios guarde á Y. S. mochos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1882.—Juan Gar
cía de Torres.

Y se I ubpca en este Boletín Oficial 
paraquei'legueot'cia délas Corporacio
nes tuncinarios y particulares á quie
nes interesan las anteriores disposicio
nes, llamando muy especialmente la 
atención acerca del cmlenido del ar
ticulo cuarto de la primera disposición 
décima déla segunda, y previniendo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
espongan. el presente Boletín en los j 
sitios de costumbre y que dén la mayor 
publicidad à cuanto se deja es puesto 
por los medios que están á su alcance

Lagroño. 24 de mayo de 1882.=E1 I 
Delegado de Hacienda^ Luis Maria de 
’ obles.

COMISION PROVINCIAL

Esta Corporación en union del se
ñor Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados de 
los precios á que se han vendido los 
artículos de suministros en los pueblos 
cabezas de partidos judiciales durante 
el mes auterior, han lijado para ei de 
la fecha el precio medio siguiente;

Pls Cs.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos....................................

Id. de carne kilogramos. . .
Id de vino litro....................... 
ld.de cebada 6*9375 litros. . 
Id. de paja de 6 kilogramos. . 
Id. de aceite litro......................  
Id. de carbón kilógfamo. . .
Id. «le leña kilogramo. . .

» 
1 
» 
0 
N 
1 
M 
M

03
09
04

Lf) que S3 anuncia en el Boletín ofi
ciAL para conocimiento de los Ayunta-^ I Alfaro. . 
mientes, á fin de que á la mayor bre- I Camprovin 
vedad posible presenten á su líquida- I Ezcaray. 
cioü los recibos délo.*» suministros he- i Foncea 
chos á las tropas y Guardia Civil en I Grávalos, 
este COI rienle mes. lluércanos.

Logroño veinle de Mayo de mil j Navarrete. 
ochocientos ochenta y dos.—El Vice- I San Millan de Yécora. 
presidente, Juan M de Miguel.—El I Tovía. .
Secretario, Joaquin Fárias. { Ventrosa.

Villalobar.
Zorraquin.

Ayuntamientos
Año de 1882.

MES DE MAYO. —2.* SEMANA.

Nota de los gastos originados duran
te la presente semana en las obras 
dj construcción de una caseta para 
el guarda del Pantano de riego de

esta ciutdad ejecutadas por adminis- j 
Iracion bajo la dirección dej Sr. Ar-
quilecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Excmo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, celebra
da el dia 15 del mes actual que se 
publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 166 de la Ley municipal vi
gente.

Pías. Gets.

Por seis jornales á 4 pe
setas uno.......................... 24

Por seis id. à 3 pesetas. . 18 
Importe de 3335 kilogra

mos de yeso à O*OiS pe
setas kilogramo. . . . 50

» 
»

69

Total. 92 69

Importa esta nota la cantidad de 
nóvenla y dos pesetas sesenta y nueve 
céntimos.

Logroño 17 de Mayo de 1882.—El 
Contador, Gregorio España.—V." B “, 
—Miguel Salvador.

í se publica en este Boletín ofi
cial para que llegue à conocimiento 

, ae las personas que deseen interesarse 
j en la referida subasta.

Logroño 26 de Mayo de 1882 —El 
Desde la fecha de la inserción del Œ* *'•

CASALAREINA J
Habiendo sido aprobado por este | 

Ayuntamiento y Junta de asociados en 
sesión del dia veinte y dos del actual, 
el plano, perfiles y pliego de cendicio- 
nes facultívos para la construcción de 
fuentes de esta lo calidad, se hace sa
ber al público por medio de este edic
to, para que en el termino de quince 
dias, se presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las reclamaciones 
contra dicho proyecto

Gasalareina 23 de Mayo de 1882.— 
El Alcalde, Julio Angulo.

banco de ESPAÑA.

I líelegaeion <l« Ijogroñu.

5» La cobranza del ¡mpueslo equivalente à los de sal correspoodienle al lercoro 
¿S y cuarto trimestre del actual aüo económico de (881-82 dará nrincinin ín k!
98 localidades que se dirán por el órden de fechas que á conlinuaclM se manilles a

PUEBLOS. 

Aldeanueva. .
Alesaoco.

1.2, 3 y 4 do Junio de 1882. 
• I. 2 y 5 de id. id.

b 2, 5, 4 y 5 de ¡d. id.
I,2y3deid. id.

• 1. 2 y 5 de id. id.
• i y 2 de id. id.

1,25 5 de id. id.
. 1. 2 y 3 de id id.
. 4, 8, 6, 7 y 8 de id. id.
• 1 y 2 de id. id.
. 1 y 2 de id. id.
. 1,2 y 3 de id. id.
. 1 y 2 de id. id.
. 4 y b de id. id.

Lo que se anuncia al público para ■conocimiento de los contribuyentes inte
resados’en el pago de sus respectivas cuotas, adviriióodol es que de no satisfa
cerlas dentro de los p azos señalados incurrirán en los m'srnos recargos oue 
para las contribuciones ordinarias determina el art. 18 de la Inslraceion de 3 
de Diciembre de 1869.

Al propio tiempo llamo muy especulmente la alenciso de los coo tribu ventes 
a fin de que. los recibos de este impuesto los conserven en su poder y ñor este 
medio se evitaran lasidificultades y dudas que quizá de no juslific.ir el naíro con 
tales documentos serian ocasionadas °

Logroño 23 de Mayo do 1884.—El Delegadj. Lucas Rodrigañez.

présenle anuncio se admiten proposi 
Clones sin tipo fijo en pliems ceS

Delegación y en las AdminisiraX? ’ 
subalternas déla provincia, para 
venta de los cajones de pino vacia? 

oles de envases de tabacos q¿ 
á continuación se espresan. ’

ADMINISTRACIONES,
Capital.......................
Alfaro. .... ;
Arnedo. . . . ; ’
Calahorra........................  
Cervera. . . . ^ ’ 
Haro............................. ’
Nájera. 
Navarrete. . . . .'
Santo Domingo. * .
Soto...........................
Torrecilla. . , ’ '

Nüm.’ de 
cajones.

1150 
360
460 
450

30 
800 
362 
250 
325 
140 
206

4523Total. .

ALBELDA.
Sehalla vacante la plaza de farma

céutico titular de esta villa, con la do
tación anual de tres cíenlas pesólas que 
se pagan por trimestres de los fondos 

, con cuya dotación viene 
obligado el facultativo de suministra 
medicinas necesarias á las cincuenta 
lamillas que el Ayumtamienlo de cla
ra pobres.—Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento den- 
k? 1 quince dias.—Albelda
25 de Mayo de 1882,—El Alcalde, 
Ventura Gonzalez.

DIAS DE COBRANZA.
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